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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda letra D, de la planta segunda
del bloque número 4 en la unidad residencial «San
Aurelio», segunda fase, de Sevilla. Linda al frente,
entrando con rellano y caja de escalera y patio inte-
rior, al que tiene un hueco; al fondo, con terreno
de la urbanización al que tiene dos huecos y una
terraza; por la derecha, con patio interior, donde
tiene una terraza lavadero y con la vivienda letra C,
de la misma planta del bloque designado con el
número de orden siguiente al que corresponde la
vivienda que se describe, y por la izquierda, con
la vivienda letra C, de esta misma planta y bloque.
Consta de cuatro dormitorios, estar-comedor, coci-
na, baño y aseo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Sevilla, al folio 106 vuelto,
del tomo 1.333, libro 120, sección cuarta, fin-
ca 8.328, inscripción tercera.

Valorada en 7.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 29 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Dupla.—El Secreta-
rio.—25.671.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asis Molina Crespo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
19 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 688/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, contra don Alberto Saa
Duque y doña Antonia Guardado Pablos, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 20 de septiembre de
1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta corriente número
40910001868898, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1999, a

las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 8.994, sito en Mairena
del Aljarafe, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Sevilla.

Tipo de subasta: 7.488.183 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asis Molina Cres-
po.—25.662.$

SORIA

Edicto

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Soria
y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 54/1999, a instancia de Caja Rural de Soria,
representado por el Procurador señor González
Lorenzo, contra don Juan Luis Linde Blanco y doña
María Asunción Fernández Martínez, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de viente días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las primeras que autoriza la re-
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con-
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 28 de septiembre de 1999,
a las diez horas. Tipo de licitación: 12.358.500 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1999,
a las diez horas. Tipo de licitación: El anterior reba-
jado en un 25 por 100, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 23 de noviembre de 1999,
a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta
del Juzgado 4163/0000/18/0054/99, indicando que
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma indicada en el númeral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En caso de que por fuerza mayor o
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse
alguna de las subastas en el día y hora señalados,
se trasladará su celebración al día siguiente hábil,
a la misma hora, exceptuándose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Novena.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
en el modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Urbana. En Soria. Ciento dieciocho.—Vivien-
da en la tercera planta alzada, a la derecha subiendo
por la escalera, con entrada por la calle General
José Joaquín Durán, número 6, de tipo R. Linda:
Por la derecha, entrando, con don Jesús Santamaría;
por la izquierda, con calle General José Joaquín
Durán; por el fondo, con edificio de comunidad
de varios propietarios en la calle Maestro García
Muñoz, y por su frente, con vivienda tipo V de
su misma planta. Se compone de varias habitaciones
y servicios. Tiene una superficie de 45 metros cua-
drados 4 decímetros cuadrados útiles. Le corres-
ponde una cuota de participación, en relación al
valor total del inmueble, en las cargas, elementos
y cosas comunes, de 0,78 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Soria al folio
218, tomo 1.709, libro 406, finca número 34.968,
inscripción quinta.

Dado en Soria a 20 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.—La Secreta-
ria.—25.644.$

SUECA

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia del Juzgado núme-
ro 2 de la ciudad de Sueca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 274 de 1997, instado por el Procurador
don Pascual Hidalgo, en nombre y representación
de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima», «Deutsche
Bank, Sociedad Anónima» y «Banco Popular Espa-
ñol, Sociedad Anónima», contra «Televiksores de


